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MÁSTER ANÁLISIS Y GESTIÓN DEL TERRITORIO: PLANIFICACIÓN, GOBERNANZA Y 
LIDERAZGO TERRITORIAL 

Comisión Académica  

A las 13:30 del Jueves 19 de Octubre de 2017 se inicia la reunión. 

Asisten: 

Secretario: Francisco Antonio Navarro Valverde 

Coordinador URV: Jordi Blay Boqué 

María Teresa Camacho Olmedo (UGR) 

José Antonio Camacho Ballesta (UGR) 

Yolanda Pérez Albert (URV) 

Oscar Saladié Borraz (URV) 

Aaron Gutiérrez Palomero (URV) 

Excusan su asistencia: Eugenio Cejudo García, coordinador UGR. 

1. Informe de los coordinadores y del secretario. 

El secretario informa sobre una serie de datos actualizados sobre el Máster: 

La existencia de 46 matriculados, por el momento, en el curso académico 

2017/2018, 16 en la URV y 30 en la UGR, 23 en la UGR de nueva matriculación por 12 

en la URV. 

También informa sobre las cuentas, con un total para el centro de gasto del Máster 

en la Universidad de Granada de 2.496,96 euros, todo ello remanente del curso 

académico anterior 2016/2017. Para el presente curso académico se ha concedido 

provisionalmente en la UGR 16.448 euros, de 19.855 solicitados, un 17,2% menos. Se 

ha presentado una reclamación, y estamos a la espera de respuesta.  

Jordi, coordinador de la URV, añade también la importancia de los estudiantes 

procedentes de Latinoamérica.  

2. Cambios en la alteración docente por causas sobrevenidas. 

Se refiere a una asignatura de la especialidad de la UGR. “Investigación social 

aplicada a conflictos urbanos”, donde la profesora Carmen Egea, a causa de ser 

recientemente nombrada como Secretaria Académica del Instituto de Paz y Conflictos 

de la Universidad de Granada, solicita pasar a 1 crédito, en lugar de los 2 créditos 

anteriores, pasando uno de ellos al profesor Danu Fabre, quedando por tanto este 

último con 2 créditos de la mencionada asignatura. Tras haber sido consultado el 

Departamento de Geografía Humana de la Universidad de Granada, se decide solicitar 

este cambio a la Escuela de Posgrado por causas sobrevenidas. 

En el otro caso, el cambio solicitado por la profesora Yolanda Jiménez, al no 



 

 

 

 

 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. CAMPUS DE CARTUJA s/n. C.P.18071. GRANADA. TLF. 958-243629. FAX 958-243628. 

 

justificarse como causa sobrevenida, se desestima solicitarlo a la Escuela de Posgrado.   

3. Solicitud nuevo Verifica, incorporación de la Universidad de Málaga. 

Se informa del interés por parte de la Comisión, de solicitarlo de nuevo en este 

presente curso académico, con la finalidad de incorporar oficialmente a la Universidad 

de Málaga. Este nuevo plan entraría en funcionamiento en el curso académico 

2019/2020. 

4. Semana de Salidas de Campo. 

Anualmente, y desde el curso académico 2016/2017 se realizan una semana de 

salidas de campo interuniversitarias entre la URV y la UGR. En el presente curso 

académico 2017/2018 correspondería a los profesores y estudiantes de la UGR 

acercarse a Tarragona. Se ponen a debate una serie de cuestiones relacionadas con la 

logística. Se ha solicitado ya ayuda a través del Plan Propio para los viajes de ida y 

vuelta a Tarragona. La URV, en principio, se haría cargo de los desplazamientos 

internos los días que estemos en Tarragona. La empresa de transportes puede facturar 

de forma distinta a dos universidades. 300 euros/día + recorrido.  

5. Elección de representantes de estudiantes (UGR y URV) a la Comisión 
Académica y a la Comisión de la Garantía de la Calidad. 

Es necesario renovar los representantes de estudiantes en ambas comisiones y por 

ambas universidades. Por parte de la UGR, y en una reunión previa se decidió por 

parte de los estudiantes que fuera Rubén Pardo Martínez. Queda pendiente el 

representante por parte de la URV. 

6. Algunas cuestiones sobre el Trabajo Fin de Máster. 

Se recomienda por parte de la Comisión, a poder ser, que los TFM sean 

acompañados por un solo tutor, por temas de facilidad en la documentación, logística 

y evaluación de ellos. Por otra parte, repartir esa labor de tutorización entre mayor 

número de profesores. Es decir, a lo sumo, 2-3 TFM en nuestro Máster por tutor. 

Desde la URV esa labor viene asignada desde Departamento, por el Plan de 

Ordenación Académica. Los estudiantes que hacen la especialidad en la UGR pero 

matriculados en la URV, pueden ser tutorizados por profesores de la especialidad de la 

UGR.  

7. Ruegos y preguntas. 

Jordi Blay pide alguna forma de mejorar y acelerar el dar de alta a los estudiantes 

de la URV en la plataforma de docencia virtual PRADO 2 de la UGR. Por parte de 

Francisco Navarro se plantean como posibles alternativas comenzar un poco más tarde 

la docencia oficial virtual. Otra opción planteada podría ser empezar con las optativas 

presenciales, pero es una cuestión que fue rebatida por otros compañeros, ya que no 

sería coherente comenzar con las optativas y con el diseño del Máster.  

Se habla también del Curso Introductorio SIG, de su comienzo el día 30 de Octubre, 

la plataforma está habilitada. Y por otra parte, de las licencias de estudiantes de Arc-
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GIS. 

Se informa también que se tendrán reuniones informativas mensuales con los 

estudiantes por parte de la especialidad de la UGR, y que se aprovechará también para 

algún seminario/conferencia en esos mismos días. 

Sin más que tratar, se levanta la sesión a las 14:15. 

Granada, 29 de Octubre de 2017 

 

 
 

 

Francisco Antonio Navarro Valverde 

Secretario de la Comisión Académica del Máster 

e-mail: favalver@ugr.es 
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